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12700 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Di- 
rección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.478 la gafa de montura, tipo 
universal, para protección contra impactos, marca 
«Pegaso», modelo 2008-P, fabricada y presentada 
por la Empresa «Optor, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura, tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Pegaso», modelo 2008-P, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores,' se ha dictado resolución, en cuya parte disposi­
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de montura, tipo universal, 
para protección contra impactos, marca «Pegaso», modelo 2008-P, 
fabricada y presentada por la Empresa «Optor, S. A », con do­
micilio en Barcelona-34, Mimosas, 6, bajos, clasificándose como de 
clase C, por su resistencia frente a impactos y por su protec­
ción adicional como 333.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, mar­
ca, clasificación de sus oculares y protección adicional llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C, y en una de sus patillas de sujección, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M. T. Homol: 1.478- 
9-2-84-Pegaso-2008-P/333».

Lo que se hace público'para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso­
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16, 
de «Gafas de montura, tipo universal, para protección contra 
impactos», aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978

Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

12701 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.483 la llave «Allen», de 7 mi­
límetros. marca «Isofor», referencia 906, fabricada 
y presentada por la Empresa «Isofor, S. A.», de 
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave «Alien» de 7 milímetros, referen­
cia 908, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per­
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Alien» de 7 milímetros, mar­
ca «Isofor», referencia 874, fabricada y presentada por la Em­
presa «Isofor, S. A», con domicilio en Figueras (Gerona), ca­
rretera nacional II, kilómetro 758,2, zona San Pablo de la Cal­
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de ais- 
lamento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Alien» de dichas marca referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 1.483- 
9-2-84-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento: de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso­
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-28, 
de «Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales 
utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten­
sión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Director general, Francis­
co José García Zapata.

12702 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.484 la llave «Allen», de 9 mi­
límetros, marca «Isofor», referencia 906, fabricada 
y presentada por la Empresa «Isofor, S. A.», de 
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trábalo expediente 
de homologación de la llave «Alien» dr 9 milímetros referen­
cia 908, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación do los medios de protección per­
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Alien» de 9 milímetros, mar­
ca «Isofor», referencia 874, fabricada y presentada por la Em­
presa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), 
carretera nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la 
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de 
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc­
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Alíen» de dichas marca referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten­
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 
1.484-9-2-84-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso­
nal de los trabajadores y,Norma Técnica Reglamentaria MT-26, 
de «Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales 
utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten­
sión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1983

Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

12703 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.489 la llave plana 17 x 160 milí­
metros, marca «Sibille», referencia MS-16. impor­
tada de Francia y presentada por la Empresa «Se- 
gurinsa, S. L.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana 17 x 180 milímetros mar­
ca «Sibille». referencia MS-18, con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic­
tado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si­
guiente:

Primero.—Homologar la herramienta llave plana 17 < 160 
milímetros marca «Sibille», referencia MS 16, presentada por 
la Empresa «Segurinsa, S. L.», con domicilio en Barcelona-13, 
calle Nápoles, números 82-92, apartado de Correos e UBB que 
la importa de Francia, donde es fabricada por su representada 
la firma «Ateüers Sibille & Cié », de Bourg-La Reine, com > he­
rramienta manual dotada de aislamiento de segundad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo—Cada herramienta manual aislada de dichas mar­
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalte­
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M.T.-Homol.—1.489-18-2-84-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección perso­
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT 26. 
de «Aislamiento do seguridad de las herramientas manuales uti­
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución da .30 de septiembre de 1981

Madrid, 18 de febrero de 1984.—El Director general, Francis­
co José García Zapata.

12704 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Direc 
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio colectivo de la Em­
presa «Varta Baterías, S. A.».

Visto el texto del Convenio colectivo de la Empresa «Varta 
Baterías, S. A », recibido en esta Dirección General de Trabajo 
con fecha 21 de marzo de 1984, suscrito por las repretenta- 
clones de la Empresa y de los trabajadores el dia 11 de febrero 
del mismo año, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne­
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


